
I N C I D E N T E  DE LI Q U I D A C I Ó N  DE LAUDO P E I E - 0 6 1 / 2 0 1 9  
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
LAUDO 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS 
O DIFERENCIAS LABORALES 
ENTRE EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y SUS SERVIDORES 

EXPEDIENTE: P E I E - 0 6 1  / 2 0 1 9 .  
ACTOR: ¡Nl-ELIMINADO 1 I N 2 - E L I M I  
AUTORIDAD DEMANDADA: I N S T I T U T O  ELECTORAL Y D E  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A  D E L  ESTADO D E  J A LI S C O .  
MAGISTRADO INSTRUCTOR POR 
MINISTERIO DE LEY: RAMÓN E D U A R D O  B E R N A L  Q U E Z A D A .  
SECRETARIA RELATORA: C L A U D I A  G U A D A L U P E  BRAVO SALDATE 

Guadalajara, J a l i s c o ,  a  veintidós de septiembre de dos m i l  
veintitrés. 

Vistos para resolver en definitiva los autos del i n c i d e n t e  de 
l i q u i d a c i ó n  de sentencia del Procedimiento Especial para D i r i m i r  
los Conflictos o Diferencias Laborales entre el Instituto Electoral 
y s u s  Servidores, identificado con el expediente P E I E - 0 6 1 / 2 0 1 9 ,  
promovido por el c i u d a d a n o l N 3 - E L I M I N A o o  1 1, q u i e n  
demandó d e l Instituto Electoral y de Participación Ciudadan a del  
Estado de Jalisco 1 ,  la reinstalación en el cargo que desempeñaba 
y el pago de diversas prestaciones. 

R E S U L T A N D O  

1  En adelante Instituto Electoral local. 
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1 .  Primera sentencia del Tribunal Electoral. El cuatro de 
septiembre de dos m i l  d i e c i n u e v e ,  el Pleno del T r i b u n a l  Electoral, 
dictó laudo en el presente p r o c e d i m i e n t o .  

2. Primera demanda de juicio de amparo directo. El nueve de 
septiembre de dos m i l  d i e c i n u e v e ,  el a c t o r j N 7 - E L I M I N A D o  1 

I N B - E L I � I pM $e l'llt ó  d e m a n d a  de amparo directo contra el laudo 
anterior. 

3. Primera sentencia de juicio de amparo directo. El trece de 
noviembre de dos m i l  v e i n t e ,  se recibió en la Oficialía de Partes 
de este T r i b u n a l  Electoral, el " O F I C I O  /2020", suscrito por la 
Actuaria J u d i c i a l  adscrita al S e g u n d o  T r i b u n a l  Colegiado en 
Materia de Trabajo d e l Tercer Circuito, mediante el c u a l ,  remite 
t e s t i m o n i o  de la s e n te n c ia  p ro n u n c i a d a  por el citado Segundo 
T r i b u n a l  C o l e g i a d o ,  el veintitrés de octubre de dos m i l  veinte, en 
el j u i c i o  de amparo directo 914/2019, formado con motivo de la 
demanda de amparo promovida por I N 9 - E L I M I N A D o  1 

INlO-EL3"MINADO 1 

En el citado o fic io , se señaló que dentro del t é r m i n o  de tres días 
s i g u i e n t e s  al en que este T r i b u n a l  Electoral recibiera el m i s m o ,  
debería informar al S e g u n d o  Tribunal C o l e g i a d o  los actos q u e  
lleve a cabo para lograr el c u m p l i m i e n t o  de la ejecutoria de 
amparo referida en el párrafo anterior. A s i m i s m o ,  se remitió el 
expediente P E I E - 0 6 1 / 2 0 1 9  y  tres cuadernos de pruebas. 

4. Acuerdo de recepción de oficio y se deja insubsistente 

laudo del Tribunal Electoral. El dieciocho de noviembre de dos 
m i l  veinte, el T r i b u n a l  Electoral e m i t i ó  acuerdo en el q u e  tuvo por 
recibido el oficio anterior, dejó insubsistente el laudo de cuatro 
de septiembre de dos m i l  d i e c i n u e v e ,  dictado por el Pleno del 
T r i b u n a l  Electoral del Estado de Jalisco y puso los autos del 
expediente en estado de r e s o l u c i ó n  para fo r m u l a r  el proyecto de 
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s e n te n c ia  en los t é r m i n o s  de lo ordenado en la ejecutoria dictada 
por el S e g u n d o  T r i b u n a l  Colegiado en Materia de Trabajo del  
Tercer C i r c u i t o  del Poder J u d i c i a l  de la Federación, en el J u i c i o  
d e  Amparo Directo 9 1 4 / 2 0 1 9 .  

5. Segunda sentencia en forma de laudo del Tribunal 

Electoral. El once de d i c i e m b re  de dos m i l  veinte, este T r i b u n a l  
Electoral emitió laudo dentro del presente p ro c e d i m i e n t o ,  en 
c u m p l i m i e n t o  a  lo resuelto en el j u i c i o  de amparo directo 
914/2019. 

6. Segunda demanda de juicio de amparo directo. El 

v e i n t i n u e v e  de d i c i e m b r e  de dos m i l  v e i n t e , I N 1 1 - E L I M I N A D O  1  
IN12-ELrpres.eotá. demanda de amparo directo contra el laudo 
señalado en el punto q u e  antecede, ante la Oficialía de Partes 
del T r i b u n a l  Electoral. 

7. Escrito de solicitud de actualización de intereses. El 

p rime ro  de octubre de dos m i l  v e i n t i u n o ,  e l  actor solicitó a este 
T r i b u n a l  Electoral realizar la actualización del cálculo del pago los 
intereses correspondientes a la fecha en q u e  se habría de 
realizar la a u d i e n c i a  de r e i n s t a l a c i ó n ,  lo cual fue proveído 
mediante acuerdo de la m i s m a  data. 

8. Diligencia de reinstalación. El seis de octubre de dos m i l  
v e i n t i u n o ,  se celebró la d i l i g e n c i a  de reinstalación ordenada en la 
s e n t e n c i a ,  en la q u e ,  el Instituto Electoral local manifestó su 

imposibilidad de reinstalar a 1 N 1 3 - E L I M I N A D o  1  ¡en 

los términos ordenados. En consecuencia, procedió a 
c o n s ig n a r u n  c h e q u e  por la cantidad de $ I N 1 4 - E L I M I N A D o  1  

I N 1 S - E L I M I N A D 0  7 3  �  por concepto de 
pago de diversas prestaciones e i n d e m n i z a c i ó n .  
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9. Acuerdo que ordena dar vista y contestación de la parte 

actora. El veintidós de octubre de dos m i l  v e i n t i u n o ,  este Órgano 
J u r i s d i c c i o n a l  tuvo por recibida la d o c u m e n t a c i ó n  relacionada 
con la d i l i g e n c i a  de reinstalación, ordenó dar vista a la parte 
actora para q u e ,  en el plazo de tres días h á b i l e s ,  manifestara lo 
a su derecho correspondiera y puso a su disposición el c h e q u e  
mencionado, previa identificación, acuse y recibo. 

Por lo anterior, el v e i n t i s é i s  de octubre y el dieciocho de 
noviembre de dos m i l  v e i n t i u n o ,  el actor presentó diversos 
escritos ante este T r i b u n a l  Electoral, en los q u e ,  de forma s i m i l a r  
y c o i n c i d e n t e ,  en lo m e d u l a r ,  s o l i c i t ó  q u e  se realizara el c á l c u l o  
pertinente de los intereses, la entrega de copia certificada de los 
d o c u m e n t o s  q u e  ampararan los reinscripción retroactiva y pagos 
de las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto 
de P e n s i o n e s  del Estado de J a l i s c o ,  y  el desglose de la retención 
por concepto del impuesto de la cantidad que resultó de la 
condena. 

1 O. Acta de recepción de cheque. El veintisiete de octubre de 
dos m i l  v e i n t i u n o ,  la Secretaría General de Acuerdos de este 
Órgano j u r i s d i c c i o n a l  levantó u n  acta que hizo constar la entrega 
a l N 1 6 - E L I M I N A o o  1  l d e l  c h e q u e  n ú m e ro l N 1 7 - E L I M I N A o o  7 3  
de la cuenta n ú m e r o  ¡ N 1 B - E L I M I N A 9 ca  7@argo de la I n s t i t u c i ó n  
Bancaria d e n o m i n a d a  BBVA B A N C O M E R ,  S . A .  Institución de 
Banca M ú l t i p l e ,  Grupo F i n a n c i e ro ,  valioso por la cantidad de 
� N l 9 - E L I M I N A D O  7 3  

!N? O J;; I, I M J N $ O  7  3  

1 1 .  Acuerdo de recepción y requerimiento. El q u i n c e  de 
d i c i e m b r e  de dos m i l  v e i n t i u n o ,  este Órgano j u r i s d i c c i o n a l  tuvo 
por recibida el acta e m i t i d a  por la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal en la q u e  hace constar la entrega del 
cheque m e n c i o n a d o ,  a s i m i s m o  d e t e r m i n ó  q u e ,  la d e m a n d a  

4 



I N C I D E N T E  DE LI Q U I D A C I Ó N  DE LAUDO 
P E I E - 0 6 1 / 2 0 1 9  

adeudaba al actor la cantidad de SN21-ELIMINADo 73 
IN22-ELIMINADo 73 D, por concepto de los 

intereses y no había c u m p l i d o  con la entrega de copias 

certificadas de los d o c u m e n t o s  que acrediten a favor de IN23-fLIMINAc 
IN24-ELIMINADo 1 � el pago de las cuotas de s e g u r i d a d  

s o c ia l, así como el desglose debidamente fundado, respecto de 

la retención por concepto del impuesto a la cantidad q u e  resultó 

de la c o n d e n a .  

P o r e l l o ,  se ordenó al Instituto Electoral local q u e ,  en el plazo de 

cinco días h á b i l e s ,  contados a partir del s i g u i e n t e  en q u e  se le 

n o tifiq u e  el acuerdo, e x h i b i e r a  documentación que acreditara el 

c u m p l i m i e n t o  de d i c h a s  prestaciones. 

12. Primer escrito de solicitud de incidente de liquidación de 

laudo. El d i e c i s é i s  de d i c i e m b r e  de dos m i l  v e i n t i u n o ,  el actor 

solicitó a este T r i b u n a l  Electoral la apertura del i n c i d e n t e  d e  

l i q u i d a c i ó n  d e  laudo y presentó p l a n i l l a  d e  l i q u i d a c i ó n .  

P o r lo a n te rio r, el veinte s i g u i e n t e ,  este Órgano j u r i s d i c c i o n a l  tuvo 

por recibo el escrito y ordenó estarse a lo ordenado en el acuerdo 

de q u i n c e  de d iciembre de dos m i l  v e i n t i u n o .  

13. Acuerdo de recepción, cumplimiento y requerimiento. El 

v e i n t i s é i s  d e  enero de dos m i l  v e i n t i d ó s ,  este T r i b u n a l  Electoral, 

entre otras cosas, tuvo por recibido el o r i g i n a l  del billete de 

depósito valioso por la cantidad de $!N25-ELIMINADo 73 
IN26-ELIMINADo 73 1)  por concepto del 

pago de intereses adeudados, cantidad que resulta de la 

retención del impuesto sobre la renta y determinó que la parte 

demandada había cumplido con el pago de las prestaciones 

condenadas en el laudo de once de diciembre de dos mil 

veinte, con excepción de la prestación, identificada en la 

sentencia con el i n c i s o  d), de a q u e l l a s  q u e  fueron controvertidas, 
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consistente en la i n s c r i p c i ó n  retroactiva al Instituto Mexicano del 
S e g u ro  Social y al Instituto de P e n s i o n e s  del Estado de Jalisco, 
a partir del u n o  de febrero de dos m i l  d i e c i n u e v e  hasta el seis de 
octubre de dos m i l  v e i n t i u n o ,  en que tuvo verificativo la d i l i g e n c i a  
de r e i n s t a l a c i ó n .  

A s i m i s m o ,  se le dijo al a c t o r l N 2 7 - E L I M I N A o o  1 1, que 
se encontraba a su d i s p o s i c i ó n  el billete de depósito m e n c i o n a d o ,  
para que acudiera a r e c i b i r l o  a  las instalaciones de este T r i b u n a l  
Electoral y, se le ordenó al Instituto Electoral local q u e  diera 
c u m p l i m i e n t o  con i n s c r i p c i ó n  retroactiva al Instituto Mexicano del 
S e g u ro  Social y al Instituto de P e n s i o n e s  del Estado de Jalisco, 
en t é r m i n o s  de ese proveído. 

14. Sentencia de juicio de amparo indirecto. El once de mayo 
de dos m i l  veintidós, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
T r i b u n a l  Electoral, el oficio 17849/2022 suscrito por la Actuaria 
J u d i c i a l  adscrita al Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en 
materias Administrativas, Civil y del Trabajo, m e d i a n t e  el c u a l ,  
informó del contenido de la s e n tencia pronunciada por el citado 
Juzgado, el tres de mayo de dos m i l  v e i n t i d ó s ,  en el j u i c i o  de 
amparo indirecto 2530/2021. 

En la citada s e n te n c ia  se le ordenó a este Tribunal Electoral, 
entre otras cosas q u e ,  dejara insubsistente el acuerdo de veinte 
de diciembre de dos m i l  veinte u n o ,  y  e m i t i e r a  otro en el c u a l ,  de 
i n s i s t i r  en ne g a r la apertura del i n c i d e n t e  de l i q u i d a c i ó n ,  fundara 
y motivara la d e c i s i ó n ,  o  en su caso, lo admitiera. 

15. Escrito de manifestaciones de la parte demandada en 

vías de cumplimiento. El nueve de septiembre de dos m i l  
v e i n t i d ó s ,  el Instituto Electoral local, en vías de c u m p l i m i e n t o ,  
remitió el oficio del Instituto de Pensiones del Estado relacionado 
con el c á l c u l o  del monto q u e  debía cubrirse de las aportaciones 
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de s e g u rid a d  social del actor, por lo q u e ,  d i c h o  Instituto solicitó 

se le diera vista a I N 2 8 - E L I M I N A D O  1  1  con el m i s m o  y  

se le r e q u i r i e r a  la cantidad q u e  le corresponde c u b r i r  al afiliado, 

s o lic itu d  que se reservó proveer una vez q u e  e l  Tribunal 

Colegiado tuviera por c u m p l i d a  la ejecutoria del amparo directo 

6 0 / 2 0 2 1 .  

16. Sentencia de juicio de amparo directo. El veinticinco de 

octubre de dos m i l  veintidós, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este T r i b u n a l  Electoral, el oficio 3389/2022 suscrito por la 

Actuaria J u d i c i a l  adscrita al S e g u n d o  T r i b u n a l  Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, mediante el c u a l ,  remitió 

t e s t i m o n i o  de la sentencia p ro n u n c i a d a  por el citado Segundo 

T r i b u n a l  C o l e g i a d o ,  el cuatro de mayo de dos m i l  veintidós, en el 

j u i c i o  de amparo directo 60/2021. 

En la citada s e n t e n c i a  se le ordenó a este T r i b u n a l  Electoral que 

dejara i n s u b s i s t e n t e  el laudo reclamado de once de diciembre de 

dos m i l  v e in te, e m i t i e r a  otro en el c u a l ,  se analizara 

exclusivamente lo concerniente al reclamo de pago de horas 

extraordinarias y reiterara las d e t e r m i n a c i o n e s  d e s v i n c u l a d a s  

con la materia de la concesión del amparo. 

A s i m i s m o ,  en el oficio se señaló q u e ,  dentro d e l  térmi no de 

v e in tid ó s  días h á b i l e s ,  este T r i b u n a l  Electoral c u m p l i e r a  en su 

totalidad con los efectos del amparo indicados en la ejecutoria y 

se re mitió  el expediente P E I E - 0 6 1 / 2 0 1 9  y  tres c u a d e rn o s  de 

pruebas. 

17. Acuerdo de recepción de oficio y se deja insubsistente 

laudo del Tribunal Electoral. El veintiséis de octubre de dos m i l  

v e i n t i d ó s ,  acatando lo ordenado por el S e g u n d o  T r i b u n a l  

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en la 

sentencia de amparo directo 6 0 / 2 0 2 1 ,  este Tribunal Electoral dejó 
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insubsistente el laudo de once de diciembre de dos mil veinte y se 

tuvo por recibido un escrito, a manera de alegatos, presentado por 

el actor. 

18. Tercera sentencia del Tribunal Electoral. El dieciséis de 

noviembre de dos m i l  v e i n t i d ó s ,  este Tribunal Electoral e m i t i ó  

sentencia dentro del presente procedimiento, en c u m p l i m i e n t o  a  

lo resuelto en el j u i c i o  de amparo directo 60/2021. 

19. Segunda solicitud de apertura de incidente de liquidación 

de laudo. El veintitrés de noviembre de dos m i l  veintidós, el actor 

solicitó la apertura d e l incidente de l i q u i d a c i ó n  de laudo y 

presentó p l a n i l l a  de l i q u i d a c i ó n ,  s o l i c i t u d  q u e  se reservó proveer 

u n a  vez que el T r i b u n a l  C o l e g i a d o  tuviera por c u m p l i d a  la 

ejecutoria del amparo directo 6 0 / 2 0 2 1 .  

20. Acuerdo que apertura incidente. El d i e c i s é i s  de d i c i e m b r e  

de dos m i l  veintidós, este T r i b u n a l  Electoral tuvo por recibido el 

oficio 5 3 1 7 1 / 2 0 2 2  s i g n a d o  por el Actuario J u d i c i a l  del Juzgado 

Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, C i v i l  y de 

Trabajo en el Estado de J a l i s c o ,  en el cual c o m u n i c ó  que en el 

J u i c i o  de Amparo In d ire c to  2 5 3 0 / 2 0 2 1 ,  promovido por IN29-fLIMINAoo 1 
IN30-ELIMINAoo 1 1 se declaró que había causado ejecutoria 

la sentencia q u e  concedió el amparo contra el acuerdo de veinte 

de d i c i e m b r e  de dos m i l  v e i n t i u n o ,  y en c o n s e c u e n c i a ,  en 

c u m p l i m i e n t o  a  la ejecutoria referida, se dejó insubsistente el 

acuerdo veinte de d i c i e m b re  de dos m i l  v e i n t i u n o  y se e m i t i ó  otro 

en el cual se a d m i t i ó  a  trámite el incidente de l i q u i d a c i ó n  de laudo 

planteado por el acto, se dio vista a la parte d e m a n d a d a ,  Instituto 

Electoral local, con el escrito de d i e c i s é i s  de diciembre de dos m i l  

v e i n t i u n o  y el de veintitrés de noviembre de dos m i l  v e i n t i d ó s ,  para 

que manifestara lo q u e  a  su interés c o n v i n i e r a  y presentara su 

p l a n i l l a  de cuantificación y l i q u i d a c i ó n .  
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FUNDAMENTO LEGAL 

1 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

10 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

1 1 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

12 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

13 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

14.-  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 



FUNDAMENTO LEGAL 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

15.-  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

16 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

17.-  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

18.-  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

19.-  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

20.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

21 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

22.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

23.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

24.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

25.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

26.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

27.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

28.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

29.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

30.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3 1 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

32.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

33.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

34.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

35.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

36.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

37.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

38.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

39.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

40.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 
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41 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

42.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

43.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

44.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

45.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

46.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

47.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

48.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

49.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

50.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

51 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

52.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

53.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 
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54.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

55.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

56.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

57.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

58.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

59.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

60.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

61 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

62.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

63.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

64.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

65.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

66.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

67.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 
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3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

68.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

69.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

70.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

71 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

72.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

73.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

74.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

75.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

76.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

77.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

78.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

79.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

80.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
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Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

81 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

82.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

83.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

84.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

85.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

86.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

87.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

88.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

89.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

90.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 1  párrafos de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

91 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

92.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

93.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 
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94.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

95.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

96.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

97.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

98.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

99.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

1 OO.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

10 1 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

102.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

103.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

104.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

105.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

106.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 
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107.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

108.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

109.-  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

1 10 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

1 1 1 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

1 12 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

1 13 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

1 1 4 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

1 15 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

1 16 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

1 1 7 . -  ELIMINADO el nombre de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

1 18 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

1 19 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

120.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 
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3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

12 1 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

122.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

123.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

124.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

125.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

126.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

127.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

128.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

129.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

130.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

13 1 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

132.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

133.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
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Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

134.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 1  párrafos de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

135.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

136.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

137.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

138.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

139.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

140.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

14 1 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

142.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

143.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

144.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

145.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

146.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 
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147.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

148.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

149.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

150.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

15 1 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

152.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

153.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

154.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

155.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

156.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

157.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

158.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

159.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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160.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

16 1 . -  ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

162.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 2 1 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción VI de los LGPPICR. 

• "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios." 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


